
 

  
 
REF.: APRUEBA ADQUISICIÓN E IMPUTA GASTO. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1631 

 

SANTIAGO, 23 de diciembre de 2020. 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N° 35, de 2017 y el DFL N° 

5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N° 1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y el artículo 10 bis del D.S. N° 250, de 

2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la ley N°19.886; y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través de la Dirección Regional de Valparaíso, requirió la 
adquisición del Servicio de aseo general y sanitización para las oficinas de la Dirección Regional de Ñuble. 
 

2.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, emitió a través del Portal Mercado Público la Orden de Compra 

N° 4780-38-AG20, de fecha 22 de diciembre de 2020, por la suma total de $773.500.- (setecientos setenta y tres mil 

quinientos pesos) IVA incluido, adquiridos de la empresa Servicios San Alonso Sociedad Anónima, Rut N° 76.179.985-

1. 

 

RESUELVO: 

 

1.- APRUÉBASE, la adquisición del Servicio de aseo general y sanitización para las oficinas de la Dirección Regional de 

Ñuble, para la implementación de Dicha Dirección Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, vía Compra 

Ágil, entregado por la empresa Servicios San Alonso Sociedad Anónima, Rut N° 76.179.985-1, según Orden de Compra 

N° 4780-38-AG20, de fecha 22 de diciembre de 2020, del Sistema de Compras y Contratación Pública 

www.mercadopublico.cl, por la suma total de $773.500.- (setecientos setenta y tres mil quinientos pesos) IVA 

incluido. 

 

2.- IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente al monto total de $773.500.- (setecientos 

setenta y tres mil quinientos pesos) IVA incluido, con cargo al Subtítulo 22-08-001, presupuesto de la Dirección 

Regional de Valparaíso del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para el año 2020.  

 

 

ANÓTESE Y REFRÉNDESE. 

 

 

 

 

 

 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

 

DMF/CMA/STG/CSC/RCC/csc 

Distribución: 

1c.: Departamento de Administración y Finanzas. 

1c.: Unidad de Abastecimiento y Logística. 

1c.: Subdirección de Regiones. 

1c.: Jefa del Departamento de Gestión Administrativa de la Dirección Regional de Valparaíso del SNPC. 

1c.: Oficina de Partes SNPC. 
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